
en que se refiere la muerte que l a dado un Ujo a su padre acompañado de 

su madre política, -por cuestión de 200 rs., el dia 24 de Marzo de 1886, en 

la villa de Fresno, provincia de Badajoz. 

Sacra Virgen del Pi lar , 
hija deJoaquin y Ana, 
Madre del Sacro Mes ía s 
pabe l lón de dicha tanta. 
H o y un devoto os pide 
con la mayor eficacia 
que deis acierto á m i lengua 
para publ icar por E s p a ñ a 
el caso más estupendo 
y una acc ión la m á s vil lana, 
que no se lee en los escritos 
n i en las historias se halla, 
cometido por un hi jo 
de muy pér f idas e n t r a ñ a s 
por tomarse los consejos 
de una picara madrastra. 
En t ierra de Badajoz 
en Fresno muy renombrada, 
vivía un labrador honrado 
de sangre caliíicaifa 

llamado Rafael G ó m e z 
y un hijo que le a c o m p a ñ a . 
Hubo el padre de casarse 
ese fué su mayor daño 
que fué causa de su muer te 
como en la letra declaro. 
Se casó con una joven 
que tenía 32 años 
llamada Juana Marquoda 
de un c o r a z ó n muy vi l lano. 
Llevaban de mat r imonio 
como cosa de dos a ñ o s , 
pero cargada de celos, 
voy á refer i r el caso. 
Ella se a p r e c i ó del hijo 
que era un mancebo gallardo, 
pero d i r é en breve t iempo 
al extremo que l legaron 
Le p r e s t ó el padre diez duros 
con su c o r a z ó n tan sano 



k una joven quinqui l lera , 
ese fud su mayor daño 
F u é la causa de su muerte, 
estadme á t e n l o s un rato, 
que el e s p í r i t u me tiembla 
solamente al re la tar lo . 
El la lo l legó á saber 
pero ¡ah! hombre desgraciado 
que por t u buen c o r a z ó n 
tan mala muer te te han dado. 
Yino por la noche el hijo 
y con aquel gran descaro, 
le dice: R a m ó n G ó m e z , 
"voy á contarte un frasease. 
T u caudal está perdido, 
pues yo misma he presenciado 
que t u padre á unas y otras 
les hace grandes regalos. 
Ani ta la qu inqui l le ra , 
puesto que yo lo he indagado, 
anoche la dió diez duros, 
el cual se los dió al cosario. 
M a ñ a n a va á Zaragoza 
á ü a e r i o s empleados, 
si quieres ver la verdad 
sal al camino á esperarlo. 
E l hi jo que aquesto oye, 
como un lobo ensangrentado 
al camino le sal ió 
el cual le m a n d ó hacer alto. 
Y de este modo le dice, 
d é m e usted dos cientos reales 
pues se los ha entragado 
Ani ta la quinqui l lera , 
que estoy m u y bien enterado. 
E l cosario no t a r d ó 
y m u y pronto m e t i ó la mano 
y le e n t r e g ó los diez duros 
y algunos otros mas cuartos. 
A l momento vino al pueblo 
y esto se q u e d ó callado, 
pero el cosario, no tonto, 
se vino y con tó el fracaso; 
enterada la just icia 
p ronto á su padre l lamaron . 
Le dicen: s eño r G ó m e z 
tiene usted un hijo muy malo 
un salteador de caminos 
puesto que r o b ó al cosario. 
E l padre que aquesto oye 
siendo un hombre acreditado 
afrentado se fué á casa 

y al hijo se ha presentado, 
y le dice: mal l ad rón , 
hombre tuno y desalmado, 
deshonra de m i familia, 
r e t í r a t e de m i lado. 
Yoy á la ingrata madrastra 
y al hijo perro villano 
que en aquella misma noche 
el cr imen ejecutaron. 
Y i n o el padre y se acos tó 
el hombre m u y descuidado 
y aquesta pe r ra mujer 
y aqueste hijo malvado 
á las doce de la noche, 
como hicieron el contrato, 
le dieron la muerte amarga 
como en la letra declaro, 
El la p r e p a r ó un p u ñ a l 
y el hijo á sus piés se agarra 
y el aliento le c o r t ó 
en la p r i m e r p u ñ a l a d a , 
y luego le dió hasta siete 
dentro de la misma cama. 
La criada y el criado 
no se enteraron do nada 
lo hic ieron con tal silencio 
á la una de la m a ñ a n a . 
Ya quedó el amo difunto 
y la picara madrastra 
á la criada le dice: 
m i r a , voy en casa de m i hermana, 
que queda durmiendo en cama, 
conmigo viene l l a m ó n , 
viene h a c i é n d o m e c o m p a ñ a , 
puesto que se halla de parto 
y es preciso a c o m p a ñ a r l a . 
Con esto se desp id ió 
dejó las puestas corradas 
y el criado se m a r c h ó 
á cuidar de su labranza. 
A m a n e c i ó el nuevo día, 
el cielo santo rae valga, 
la criada se l evan tó 
pero cuando abr ió la sala 
y vió á su amo degollado 
al punto cayó desmayada, 
cuando r e c o b r ó el aliento 
ésta á la calle se marcha 
dando gri tos y lamemos 
que al pueblo escandalizaba. 
La just icia se e n t e r ó 
y se acercaron á la casa 



eron al amo dífi nto 
hasta los n iños l loraban. 

Avisan á la mujer 
y al punto so presentaban 
escandalizando al pueblo 
á los lamentos que daban. 
Vaya un papel que rae bacian 

el lujo y la v i l madrastra: 
just ic ia , justicia pido, 
prender pronto a la criada 
y cargarla bien de b ierro 
y veréis como declara, 
puesto que ella es la agresora 
del padre de mis ontranas. 

ii TI 

Los met ieron en prisiones 
al criado y la criada 
y los sentencian á muerte 
sin ape lac ión en nada. 
Mas la criada inocente 
de pronto á su madre l lama 
y Ta dice: madre mia, 
a q u í llegó m i desgracia. 
Dé usted parte á mis hermanos 
de esta calumnia tan falsa 
que quiero me vean m o r i r 
en una públ ica plaza. 
INo se descuidó la madre 
que pronto esc r ib ió í\ la Habana 

v como estaban licenciados, 
pronto v in ieron á E s p a ñ a . 
Cuando entraron en el pueblo 
cual leones en c a m p a ñ a 
descubriendo la calumnia 
de su desgraciada hermana. 
Se presentan al Alcalde 
con m u y humildes palabras 
y le dicen: señor Juez 
la causa queda parada 
si V . S. me lo permi te 
el dinero todo lo a p a ñ a . 
Q u e d ó el Alcalde suspenso 
y pronto les contestaba, 



• 

ved si podfis descubrir 
do atrapar A la madrastra . 
Y le c o n t e s t ó uno de olios 
no con muy buena e n t r a ñ a : 
eso lo descubro yo 
de la noche á la m a ñ a n a , 
y as í quedaron conformes 
y pronto se preparan; 
compraron cuatro caretas 
y se marchan á su casa, 
y ya que l legó la noche 
á las dos de la m a ñ a n a 
buscaron dos de jus t i c i a 
y entraron par la puerta falsa 
llegan á la hab i t ac ión 
donde estaba la madrastra 
y durmiendo cen el hi jo 
los cogieron en la cama. 
Dice uno de los hermanos, 
ya se d e s c u b r i ó l a t rama 
levanta mozo, levania 
escucha cuatro palabras: 
E l muzo se l evan tó 
y pronto ]r> « a r a n , 
le ponen uiia pistola 
frente de su misinfi car^.-
iJijo el hermano mayor ; 
t ú no te asustes p^r nada, 
si me dices la verdad 
yo no te o fenderé en nada; 
pero si es al con t ra r io , 
aqu í con la vida acabas. 
Como la vida es amable 
y es cosa tan respetada, 
al momento dec l a ró 
y d e s c u b r i ó á la madrastra. 
Los dos que habia de just icia 
que oyeron estas palabras, 
a tón i t o s se quedaron 
de escuchar tau v i l infamia 
cometida por el hijo 
y2por la infame madras t ra , 

y sin ofenderle ¡i un pelo 
los dejaron en su cama. 
Esto se q u e d ó parado 
y al o t ro dia de m a ñ a n a 
subieron los dos hermanos 
á consolar á la hermana; 
entran en el calabozo 
y la ven arrodil lada 
con la rel iquia en la mano 
de la Vi rgen Soberana, 
y en altas voces dec ía : 
Patrona de toda E s p a ñ a 
humildemente os pide 
esta t r i s te desgraciada, 
puesto que muero i n c ó e n t e 
sin ape lac ión en nada 
pues que sois la mediadora 
apuro del que te l lama, 
d e s c ú b r e l a . Madre mia 
Virgen del Pi lar Sagrada. 
Mas los hermanos que vieron 
en t r is te llanto anegada, 
le dicen, hermana mia 
en Dios pones t u esperanza 
ya han venido tus berro anos 

sí m que l ibre te hallas. 
Ya los viles declararon 
agresores de la infamia 
y dentro de pocos dias 
pronto en l iber tad te hallas, 
A la madrastra la prenden 
y al hijastro en su c o m p a ñ a 
y en menos de í r i e n t a d ías 
finalizaron la causa. 
Y la inocente gallarda 
y el criado en su c o m p a ñ a 
los sacan en l iber tad 
publicando por E s p a ñ a 
para que sirva de ejemplo 
á toda aquella madrastra 
hay un proverbio que dice: 
«quien mal vive mal acaba.)) 

Valencia.--=Itnp. de la Viuda de A m a r g ó s / E n c a r n a c i o n 16. 


